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líÉíDístraciÉ provincial 

Insta Provincial de Beneficencia 
C I R C U L A R 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han dado cumplimiento a lo 
ordenado en circular de esta Junta 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núnaer© 43, correspon
diente al día 21 de Febrero pasado, 
recuerdo por la presente su cumpl i 
miento en plazo de diez d ías , en 
evitación de la sanc ión que por ne
gligencia estoy dispuesto a imponer. 

León, 14 de A b r i l de .1951. 
1384 El Gobernador civil-Presidente 

J. V. Barquero 

General de Abastecinlefiíes 
f 

DELEGACION D E L E O N 

Ampliación a la Circular número Í6 
^ racíonamienío a la capital de fecha 

U de Abr i l de 1951 

SuPlemento al racionamiento mensual 
Pa|,a infantiles y madres gestantes 

, Juntamente con el racionamiento 
jel presente mes se distribuirá en la 
^tlnaa semana del mismo. Patatas 
cn la forma siguiente: 

PKIMER CICLO 
Lactancia natural 

P A T A T A S . - 3 K i lo s . - Impor t e de 
la rac ión 5,85 pesetas.--Corte 1 c u p ó n 
n ú m e r o 6 de varios. 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 

PATATAS.—3 Kilos.—Importe de 
la rac ión 5,85 pesetas.-Corte 3 cupo
nes de patatas. 

TERCER CICLO 
De uno a dos anos 
PATATAS —3 Kilos.—Importe de 

la rac ión 5,85 pesetas.-Corte 1 cu
pón de patatas. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

P A T A T A S . - 3 K i l o s . - I m p o r t e de 
la rac ión 5,85 pesetas.—Corte 1 cu
pón de patatas. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este suminis
tro será entregada por los Induslria-
les Detallistas en esta Delegación 
provincial juntamente con los ar
t ículos anunciados en la Circular 
n ú m e r o 16. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de A b r i l de 1951. 
1422 E l Gobernader civil Delegado 

J. V. Barquero 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, 

León, 13 de A b r i l de 1951.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas .—El Secreta
rio, José Peláez. 1423 

delEslado 
Zona de Villafranca. del Bierzo" 

miento de Oencia 
-Ayunta-

Eicul IípMb PrsniEíal 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Dipu tac ión en sesión de 
30 de Marzo ú l t imo , a c o r d é seña la r 
el d ía 27 a las diez y media de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria y 
a las once en segunda. 

; Concepto: Minas.—Canon. —Ejercicio 
de 1949 

D«n Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 

. la expresada Zona. 
Hago saber: Que el expediente de 

apremio que tramito contra D. Ave-
l ino Pérez y D. Antonio Mart ínez, de-
riVad© contra D.a E n c a r n a c i ó n Cam
pos, viuda del Avél ino, para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro ppr el 
concepto y ejercicio arriba mencio
nados he dictado con fecha 15 de 
los corrientes la siguiente 

Providencia.—Resultando no po
der practicarse la. notif icación y em
bargo de fincas decretado por provi
dencia de fecha 20 de Diciembre de 
1950, a que este expediente se refiere 
por desconocerse el domici l io de la 
D.a E n c a r n a c i ó n Campos Alvarez; 
requiérasele por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Casa Consistorial de Oencia y Junta 
vecinal de Gestoso, para que en el 
plazo de ocho días , siguientes al de 
la pub l i cac ión del anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL, s e ñ a l e domici l io , 
comparezca en el expediente o nom
bre representante, pues t ranscurr í - • 



2 
dos los mismos será declarada re
belde, c o n t i n u á n d o s e el p r o c e d i -
m i e n l » conforme determina el ar
t ículo 127 del vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n , requi r iéndose le a la vez 
para que en el plazo de 15 d ías en 
t regüe en esta Oficina los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
baj® apercibimiento de suplirlos a 
su costas, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 102 del citado Cuerpo 
Legal. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de la interesada. 

Responsable del débi to: D.a En
c a r n a c i ó n Campos Alvarez, 

FINCAS EMBARGADAS 
1. a T i e r r a regadía , al sitio de 

«Costa de Veiga», de cinco áreas , 
que linda: Norte, monte; Sur, arroyo; 
E., Bernardino Rivas y Oeste, arroyo. 

2. a T i e r r a , a «Peña de Lobo», 
centenal, con cuatro cas taños nue
vos, de cuatro áreas ; l inda: Norte, 
Domingo Neira; Sur, Laureano Fer
nández ; Este, se i g n o r a y Oeste, 
monte, y 

3. a Huerto, al «Jará ta la , de tres 
á reas y t r e i n t a cent iáreas ; l inda: 
Norte, camino; Sur, cenaba; Este, 
monte y Oaste, Antonio Rey. 

Todas estas fincas están enclava-
vadas en el t é r m i n o de Gestosó-Oen-
cia, tiene un l íquido imponible glo
bal de sesenta y siete pesetas, que 
capitalizado ál 5 por 100, resuelta un 
valor para la subasta ae m i l trescien
tas cuarenta pesetas 1.340 pesetas, 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Casa Consistorial y Junta vecinal de 
Gestoso, firmo el presente en Vil la-
franca del Bierzo a 15 de Febrero de 
1951. —El R«ca,udador, Fél ix de M i 
guel.—V.8 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Lu i s Porto, 1421 

lefatora de Obras Públicas 
de la preíEia ie Leáe 

A N U N C I O S 
Se anuncia concurso públ icq de 

destajo p a r a la ejecución de las 
obras de reparac ión de exp lanac ión 
y firme, de los k i lómet ros 31 al 34 de 

Ta carretera de La Magdalena & la de 
Paleada a Tinamayor, 

Las obras se rea l izarán por d«sta-
jos, hasta el importe del presupuesto 
que asciende a 139.420,40 pesetas. 

E n las oficinas de esta Jefatura, 
calle Ordoñ® I I , n ú m e r o 27, es ta rán 
de manifiesto y a disposición para 
su examen por quienes deseen con
cursar; el proyecto de i a s obras, el 
Pliego de Condiciones Particalares 
de este Coacurso, y el modelo de 
propos ic ión . 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas de ofici
na dentro del plazo para presemta-
c i á n de proposiciones, el cual t e rmi ' 

na rá a las doce horas del déc imo 
día hábi l siguiente al de la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en esta Jefatura durante las horas de 
oficina. 

La apertura .de las mismas sera 
púb l ica , y se efec tuarán al día si
guiente háb i l de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de preesen tac ión , en esta Jefa
tura, dando comienzo el acto a las 
doce horas, 

León, 10 de A b r i l de 1951—El In-
géniero Jefe, (ilegible.) 
1352 N ú m , 337,-62,70 ptas. 

o 
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Se anuncia concúrs® púb l i co de 
destajo p a r a la e jecución de las 
obras de r e p a r a c i ó n de exp lanac ión 
y firme de los k i lóme t ros 3 al 5 de la 
carretera de L e ó n a Col lanzo. L-38. 

La obra se rea l i za rá por ' destajos, 
hasta el importe del presupaesto que 
asciende a 81.719,00 pesetas. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d o ñ o I I , n ú m . 27, es ta rán de 
manifiesto y a d ispos ic ión para su 
examen por quienes deseen concur
sar; el proyecto de las obras, el Plie
go de Condiciones Particalares de 
este concurso, y el modelo de propo
sición. 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas de ofici
na dentro del plazo para presenta 
c ión de proposiciones, el cual termi
n a r á a las doce horas del déc imo 
día háb i l siguiente al de la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en esta Jefatura durante las horas de 
oficinal 

La apertura de las mismas será 
púb l i ca , y se e fec tuarán al día si
guiente háb i l de t e r m i n a c i ó n del 
plazo de p resen tac ión , en esta Jefa
tura, dando comienzo el acto a las 
doce horas. 

León, 10 de A b r i l de 1951.-El I n 
geniero Jefe, (ilegible,) 
1353 N ú m . 336.-61,05 ptas. 
•t"'-'-.' ' ' ". . o • , ' " ' 

O o 
Se anuncia coacurso p ú b l i c o de 

destajo p a r a l a e jecución de las 
obras de r e p a r a c i ó n de exp lanac ión 
y firme de los k i l óme t ro s 69 al 75 de 
la carretera de León a Caboalles, 
L-14. 

La obra se rea l i za rá por destajos 
sucesivos de 200.000 pesetas, hasta el 
importe del presupuesto de desta 
jo que asciende a 200.343.60 pesetas. 

E n las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d o ñ o I I , n ú m . 27, es ta rán de 
manifiesto y a d i spos ic ión para su 
examen por quienes deseen concur
sar; el proyecto de las obras, el Plie 
go de Condiciones Particulares de 
este coacurso, y el modelo de propo
sición, ^ K 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse durante las horas «le ofici

na dentro del plazo paia r ^ ^ * ^ 
ción de proposiciones, el cuaU601^ 
n a r á a las doce horas del d ' ^ 
día háb i l siguiente al de la f- i 
pub l i cac ión de este anuocio ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provin •en el 

Las proposiciones se presen?" 
en esta Jefatura durante las ho 11 
oficina. as de 

La apertura de l?s mismas » : 
púb l i ca , y ŝ  efectuará al día • 
guíente háb i l de te rminación del nf1' 
zo de p resen tac ión , en esta Jefah, 
dando comienzo el acto a las H 
horas. aoce 

León, 10 de A b r i l de 1951.—gi T 
geniero Jefe, (ilegible), ' ' v Q' 
1354 N ú m . 3 3 5 . - 6 4 , 3 5 ^ . 

lefatora Mmmim de leig 
Viñedos 

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
que a tenor de lo dispuesto en el 
apartado d u o d é c i m o de la Orden 
circular de la Dirección General de 
Agricul tura inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 257 
de 12 de Noviembre de 1948, debe
r á n enviar a esta Jefatura durante la 
segunda quincena del presente mes 
uaa re lac ión nominal de los agricul
tores que hayan arrancado cepas 
desdé el día 1,° de Abr i l de 1950 
hasta el 31 de Marzo últ imo, con to
dos los detalles referentes a superfi
cie de la v iña y n ú m e r o de cepas 

León , 13 de A b r i l de 1951.-E1 In
geniero Jefe, Uzquiza. 1409 

Coolede iwn Hidrográlíca del Duero 
A N U N C I O 

D o ñ a Rolenda Alvárez Alvarez, ve
cina de La Majúa (Ayuntamiento de 
San Emil iano (León), solicita del 
I l tmo. Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederac ión la inscripción en I©s 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas púb l i cas de La Cuenca 
de uno que uti l iza las aguas del rio 
La Majúa, el que con sus caracterís
ticas se detalla seguidamenle: 
Nombre del usuario: D.a Rolada. 

D a Brígida, D, José y D.a Gabriela 
Alvarez y Alvarez, i «mía 

Corriente de donde se deriva el agu • 
—Río La Majúa, a ia 

T é r m i n o munic ipa l donde raaiu» 
t oma . -San Emil iano (Leon^ ^ 

Objeto del aprovechamiento.—^ 
gos de un prado de unas 
de cabida y usos i n d u s t r í a l e ^ uD 
fábrica de energía eléctrica y 
mol ino harinero. , jprech» 

T í tu lo en que se fnnda el ac uS(, 
del u sua r io . -P re scnpc ionF^ te 
continuo durante mas n u ¿c 
a ñ o s acreditado medíanle 
Notoriedad. t on cuinP11' 
Lo que se hace público en artíca. 

miento de lo dispuesto en 

http://apertura
http://de


o o ¿leí Real Decreto Ley de 7 de 
l?nero de 1927, a fin de que etf el 

i o de veinte días naturales a con-
P de la publ icac ión de este anun-
^ en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
^n r i a de León, puedan presentar las 
Virlatnaciones que estimen pertinen-
í « los que se consideren perjudica-
Hns con lo Solicitado, ya sean parti-

ilares o Corporaciones- ante esta 
ronfederacién Hidrográf ica del Due
ro Muro, 5. en Vailadolid, durante 
fas koras hábi les de oficina, hac iéa-
íiose constar que no ter tdrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra 
¿as conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre. 

Vailadolid, 6 de A b r i l de Í 9 5 1 . - E I 
Ingeniero Director Adjunto, Lucre
cio Ruiz Valdepeñas . 
J264 N ú m . 338.-85,80 ptas. 

Ayúntamiento de 
León 

Acordada por la C«mison Perma
nente, en sesión del 9 del actual, 
una propuesta de s u p l e m e n t a c i ó n de 
crédito por transferencia, dentro del 
presupuesto extraordinario aproba
do por la Corporac ión en sesión 
de 25 de Noviembre de 1950, por 
cuantía de 440.300 pesetas, para 
atender a los gastos de emis ión y 
premios de las Cédulas de Crédito 
Local que se emitan en contrapar
tida de la operación de crédi to con
certada con el Banco de Crédito Lo 
cal, y contenida en el presupuesto 
extraordinario que se menciona, se 
expone al públ ico el expediente for
mado, por t é rmino de quince días y 
a efectos de reclamaciones, de acuer
do coa el párrafo 2.° dél ar t icu ló 675 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1950, en concor
dancia con el 664 del mismo pre 
cepto legal. 

Lo que se hace púb l ico a los fines 
anteriormente indicados, 

León, 12 de A b r i l de 1951.—El A l 
calde, J. Eguiagaray Pa l la rés . 1420 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

. Habiendo sido solicitado por el 
jecino de Quintanil la de Babia, de 
este Municipio, Estebaa Suárez Diez, 
«na parcela de terreno ubicada en 
el n k*! den®rninado «La Era», en 
te» • - de refereaGÍa, en una ex-
pifQS]0Q ^ cieat0 cincuenta metros 
edffi d.9s' a ,os solos efectos de 
esn» *C10nes' se hace Públ ico por 
la fe 1° de í ^ n c e días , a partir de 
OPICI íe inserción en el BOLETÍN 
todas L n la Provincia, para que 
cuenf quellas personas que se en-
form, ien Perjudicados * tal efecto, 
reclam • duraate dicho plazo, las 

•»uuci«nes que estimen perti

nentes, debiendo hacerlo ante esta 
Alcaldía durante todos los d ías há
biles de oficina, seña lados al efecto 

Soto y Amío, a 11 de A b r i l de 1951. 
—El Alcalde, Angel González Ro
dríguez. 
1371 N ú m . 326.-39,60 ptas. 

iiilsistriGiÉi de jeitlÉ 
Juzgado de primera instancia de 

León 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en á articulo 48 del Decreto de 25 
de Febrero de 1949, se hace púb l i co , 
a efectos de oír reclamaciones, por 
t é rmino de diez días , que para el 
cargo de Juez de paz de Cimanes del 
Tejar han sido presentadas instan
cias por: 

D. Ángel Diez Martínez, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Villarroque!; y 

D Cristóbal Velásco García, casa
do, labrgdor y vecino de Cimanes 
del Tejar, 

León, 10 de Marzo de 1951.-^1 
Juez de primera instancia, Luis San
tiago. 945 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en la pieza de 

exacción de costas del sumario nú
mero 85 de 1947, sobre lesiones, con
tra Jesús Alvarez Franco, de 39 a ñ o s 
de edad, soltero, hijo de José y Tere
sa, natural y vecino de Yebra, se lia 
acordado sacar a tercera y públ ica 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie 
nes embargados como de la propie 
dad de referido penado, para cuyo 
acto se señala el día doce de Mayo 
p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , 
en la ¿a la Audiencia de este Juzga 
do, hac iéndose constar que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad de las fincas que se d i rán , por 
lo que los licitadores h a b r á n de 
conformarse con la d o c u m e n t a c i ó n 
obrante en el expedienté que qi^eda 
de manifiesto en la Secretar ía de es 
te Juzgado. 

Bienes que salen a subasta 
Término de Yebra, Municipio deBenuza 

Í. Una casa, alto y bajo, en el Ba 
rr io de P e ñ a c h a n a , linda:, derecha, 
Segunda; izquierda; Nicolás Valle y 
espalda, arroyo; valor setecientas p'e-
sct£is 

2. Prado en La Fierviencia, de 
una área, linda: Norte, Miguel Vega; 
Sur, David Falla; Este, Hermenegil
do López y Oeste, Generosa Méndez; 
valorada en ciento cincuenta pese-
tdiS • 

3* Otro en La Garba, de 1,25 áreas , 
l inda: Norte, carona; Este y Sur, co

m ú n y Oeste, Leonor González; va
lorada en dos cientas pesetas 

4. Tierra regadío en La Cortina 
de Arr iba , de 0,78 áreas , l inda: Nor
te y Oeste, Celestino Alvarez; Este, 
Saturnina Alvarez y Sur, David Gon
zález; valorada en cien pesetas. 

5. Otra en La Cortina de Abajo, 
de 0,95 áreas , l inda: Norte y Oeste, 
Celestino Alvarez; Sur, Sinforiano 
González y Este, Fi l imena Franco; 
valorada en ciento treinta pesetas. 

6. Otra en El Reguero de la Cort i
na, de 0,68 áreas , l inda: Norte, Juan 
Alvarez; Sur, Filomena Franco; Este, 
Sinforiano González y Oeste, el mis
mo; valorada en noventa pesetas. 

7. Huerto al pie de casa, de 0,75 
áreas , l inda: Norte y Oeste, Celestino 
Alvarez; Sur, camino; Este, Francis
co Alvarez; Sur, Segunda Méndez y 
Este, Emi l io González; valorado en 
cincuenta p.esetas. 

8. Tierra en el'Sagrado, de 0,05 
áreas , l inda: Norte y Oeste, Celestino 
Alvarez; Sur, camino; Este, Francis
co Alvarez y Oeste, Filomena Fran
co; valorada en treinta pesetas. 

9. Otra de secano en Lampazas, 
de 2,75 áreas , liada: Norte, David 
González; Sur, Nicolás Valle; Este, 
Filomena Franco y Oeste, Rogelio 
Alvarez; valorada en cincuenta pe-
setas. 

1®/ Otra en Teso de la Lomba, de 
2 á reas , l inda: Norte, Celestino Alva
rez: Sur, c o m ú n ; Esté, Bautista Blan
co y Oeste, J u l i á a Pérez; valorada 
en cincuenta y cinco pesetas. 

11. Una viña en El Puente, de 4 
áreas , l inda: Norte, Celestino Alva
rez; Sur, Severina Vega; Este, José 
Palla y Oeste, María; valorada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

12. Una tierra eú Sotovilla, de 
2 áreas, l inda: al Norte y Este, José 
Blanco; Sur, Soto y Oeste, Saturnia 
Alvarez; valorada en cuarenta pese
tas. 

13. Otra en Bustillo, de 3 áreas , 
l inda: Norte, Francisco Alvarez; Sur, 
camino; Este, Isabel Alvarez y Oeste, 
Victoriano López; valorada en trein
ta pesetas. 

14. Dos cas taños en Va ldecañas , 
l inda: Norte, arroyo; Sur y Oeste, del 
c o m ú n y Este, José Palla; valorados 
en ochenta pesetas. 

15. Otros dos en Soto Cudin, l i n 
da: Norte, presa; Sur, Escobal; Este, 
Daniel González y Oeste, Domingo 
González; valorados en ciea pesetas. 

Dado en Poferrada^ diez de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
— Emi l io Vi l la .—El Secretario, José 
Taboada. 
1348 N ú m . 339.-176,55 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que ea el proceso de cog

nic ión de que se h a r á mér i to , se dic
tó la siguiente sentencia: 



Sentencia.-En la ciudad de León 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos cincuenta y uno. Vistos por el 
Sr, Juez municipal de la misma don 
Fernando Domínguez Berruetn y Ca-
rraffa, el presente proceso de cogni
ción, seguido entre partes: de la una 
c « m o demandante D. Jenaro García 
Sampedro Prieto, mayor de edad, 
funcionario, casado, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Alique, y defendi
do por el Abogado D. Manuel Mu 
ñiz Alique y de la otra como deman
dados D. David López Cañón, ma
yor de edad, casado, industrial , ve
cino de Armunia , representado por 
el Procurador D. Eduardo García 
López, y defendido por el Abogado 
D. Ruptr to de.Luicio y D. Antonio 
Perrero, mayor de edad, viudo y ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre tercería de domiaio . 

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería formulada por D. Jenaro 
Garc ía -Sampedro , contra D. David 
López Cañón y D. Antonio Perrero, 
debo declarar y declaro que el apa 
rato radio marca Philisps, n ú m e r o 
73256, es de la exclusiva propiedad 
del actor te cerista Sr, García-Sam
pedro, por lo que se levanta el em
bargo trabado sobre el mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
not i f icará ál demandado rebelde en 
la forma prevenida por el articulo 
769 de la Ley Procesal Civ i l , si no se 
pidiese la notif icación personal, con 
impos ic ión de costas a los demanda
dos, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Dominguez-Berrueta. — 
Rubricado. 1 

Y a fm de que le sirva de notifica
ción al demandado rebelde t ) . Anto
nio Perrero, expido el presente en 
León a cuatro de A b r i l de m i l nove 
cientos cincuenta y uno.—Miguel 
Torres. 
1323 N ú m . 334.-60,50 ptas. 

MAOISTSATORA DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
91 y 123 de 1951 contra Hulleras del 
Norte, S. A , para hacer efectiva la 
cantidad de 9.502,90 pesetas, importe 
de cuotas de Seguros Sociales y mul
ta impuesta pot? la D«legación pro
vincia l de Trabajo, he acordado asa
car a públ ica subasta por té rn i ino 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Un comprensor «Works» «Pair-
hurs t» , n ú m e r o 4268. Sice 6 1/4—x 6 
con sus correspondientes instalacio
nes; valorado en 2.000 pesetas. 

Un motor eléctrico para accionar 
el compresor de 15 H . P. n ú m e r o 
81.237 de la casa Siemfns Industri 
Eléct r ica , S, A.; valorado en 3.000 
pesetas. 

Una sierra de las llamadas circu 
lares con su correspondiente motor 
eléctr ico de 5 H . P. n ú m e r o 763 tipo 
5/4. Bilbao; valorada en 2.500 pese 
ts s * 

Dos calderas para el compresor 
verticales; valorados en 200 pesetas, 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el día veintiocho 
de A b r i l y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no s e r á n admitidos. No se jcele 
b r a r á m á s que una subasta, hac ién
dose a d j u d i c a c i ó n provisional al 
mejor postor si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco d í a s y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la t a sac ión , los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el impor te del expresado 50 por 
100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a catorce 
de A b r i l de m i l novecientos c in
cuenta y uno.—J..Dapena Mosque
ra.—El Secretario, E. de Paz del Río. 
—Rubricados. 
1379 N ú m , 329.-94,05 ptas. 

Anuncios particulare 

Caja de Ahorres y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado lafLibreta 
n ú m e r o 40.014 de la Caja de Aho
rros y Monte .de Piedad de León, se 
hace p ú b l i c o que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada 
la primera. 
1419 N ú m . 330.—18.15 ptas. 

ComuDídad de Regantes «Presa 
de La Tierra» 

Se convoca a los par t íc ipes de d i 
cha Comunidad a la Junta general 
ordinaria q u é t end rá lugar el d ía 
seis de Mayo p r ó x i m o venidero a 
las once horas, en el Salón « L a 
Peña» , de Benavides de Orbigo, y 
en' la cual se t r a t a r á del siguiente 

O R D E N D E L D I A 
1. ° Lectura y ap robac ión del acta 

de la sesión anterior. 
2. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la 

Memoria general correspondiente a 
todo el ano anter ior y que ha de ore 
sentar el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jo r aprovechamiento de las aguas y 

t r i buc ión del riego en el añ 
rr iente. i ' no cov 

4. ° Examen de la cuenta dP . 
tos correspondiente al año ant • 
que debe presentar el Sindicato6^' 

5. ° Lectura y aprobac ión si 'n 
cediere de las mociones que se pro-
sentasen en forma legal p0r ^ 
usuarios de esta Comunidad 5 

De no reunirse n ú m e r o súñcW» 
de oar t íc ipes para la celebración d 
la Junta general, se celebrará ésr 
en segunda convocatoria, a las doo« 
horas del día expresado, y en , 
local r e señado , y se tomarán acner 
dos con el n ú m e r o de partícipes dp 
la Comunidad que asistan a ella 

Benavides de Orbigo, a diez de 
A b r i l de m i l novecientos cmcueata 
y u n o . - E l Pres dente de la Goma-
nidad, Domingo Martínez. 
1417 N ú m . 327.-64,35 ptas. 

La IlfllóiH el Fénix Esnañol 
RAMO DE VIDA 

Extraviada la póliza 42.048, con
tratada por D , Clemente Madrigal 
Clemente, se hace públ ico por este 
anuncio que si en el plazo de treinta 
d ías , a partir de su publicación, no 
se presenta r ec l amac ión ante la 
C o m p a ñ í a , domici l iada en -Madrid, 
Alca lá , 39, se p rocede rá a su anula
c ión y se ex t ende rá un duplicado. 

Madr id , 10 de A b r i l de 1951.--Por 
la C o m p a ñ í a : E l Director, Luis Her-
mida Higueras. 
1375 N ú m . 332.— 25,45 ptas. 

«LEON INDUSTRIAL S- i 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los Sres. accionistaí 
de esta Sociedad a la Junta General 
ordinar ia que t e n d r á lugar en las 
Oficinas de la misma en León, calje 
de Leg ión V I I , n ú m . 4. el día 14 ae 
Mayo p r ó x i m o a las doce de la nia-
ñ a n a . 

Los asuntos a tratar son los sis-
guientes: _ . 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de la ges 
t ión , cuentas, balance y Memoria u 
Consejo de Admin i s t r ac ión qu^ 0 
rresponde a l pasado ejercicio l ^ -

2. ° Acordar la dis t r ibución ée v 
neflcios. . Ad-

3. ° Propuestas del Consejo de A 
minis t rs tc ión. • i?) Sc-

L e ó n , 17 de A b r i l de l ^ ^ s t r a -
cretario del Consejo de Admm1 
c ión , J o s é Fora Leblanc. . 
1433 N ú m . 343.-36,30 P ^ ' 

—a L E O N — , . - ^ 
I m p . de la D i p u t a c i ó n p r o v i n ^ 
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